
ADENDA AL CONTRATO CELEBRADO EL _01/10/2007 

 
Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CÓRDOBA (Observatorio Astronómico) CUIT 

Nro.30-54667062-3, representada en este acto por el Sra. Mercedes Nieves Gómez D.N.I. Nro. 

16.083.369 en su carácter de Director del Observatorio Astronómico de la Universidad Nacional 

de Córdoba con facultades conferidas por  RR-2024-2494-UNC -REC y con domicilio 

constituido en calle Laprida Nro.854 de la Ciudad de Córdoba Capital (en adelante, "LA 

UNIVERSIDAD”) y TELECOM ARGENTINA SA. (Como continuadora de Telecom Personal 

S.A. en el marco de la fusión por absorción efectiva a partir del 01/12/2017) CUIT Nro.30-

63945373-8 con domicilio en General Hornos 690, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

representada por su apoderado, Sra. María Paola Martinuzzi. DNI 20.646.880 con facultades 

suficientes conforme lo acredita con la copia del poder que acompaña, (en adelante, 

“TELECOM” y ambas en conjunto denominadas como “LAS PARTES”), convienen lo 

siguiente: 

 

 Que LAS PARTES suscribieron en fecha 01/10/2007 un contrato de Cesión de Uso (en 

adelante, el “CONTRATO”) por la ocupación de un espacio destinado al tendido de 

fibra óptica, cuyo objeto fuera una fracción del inmueble ubicado en la Estación 

Astrofísica de Bosque Alegre, Provincia de Córdoba, (en adelante, el “ESPACIO”), 

propiedad de LA UNIVERSIDAD. 

 Que con fecha 24/09/2013 LAS PARTES celebraron un acta de Prorroga y Modificatoria 

modificando las Clausula Segunda y Tercera del CONTRATO. (en adelante, “ADENDA 

I”) 

 Que es voluntad de LAS PARTES modificar las condiciones establecidas en la cláusula 

SEGUNDA el CONTRATO (en adelante, “ADENDA II”) 

 

En consecuencia, LAS PARTES convienen celebrar la presente ADENDA II y acuerdan todo 

cuanto sigue:  

 

PRIMERA: CONTRAPRESTACION  

LAS PARTES de común acuerdo convienen reemplazar la “CLAUSULA SEGUNDA: 

CONTRAPRESTACION” del CONTRATO, que con efectos a partir de la fecha de suscripción 

de la presente ADENDA II, quedara redactada de la siguiente manera: 

 

“CLAUSULA SEGUNDA: CONTRAPRESTACION” 

 

 



La única contraprestación estipulada a cambio de la Cesión de Uso del ESPACIO acordado, por 

parte de TELECOM será el servicio que se describe a continuación:  

- Un Enlace de datos que vinculará la Estación Astrofísica de Bosque Alegre con el Centro 

de Cómputos de la Universidad ubicado en el Pabellón Argentina, Ciudad de Córdoba. 

- El mismo se provisionará mediante un Acceso Dedicado de Datos - MPLS de 100mb  

- Dicho servicio será la única y total contraprestación a Cargo de TELECOM por medio 

de la presente, no habiendo de su parte obligación monetaria u otra adicional de cualquier 

especie por la Cesión de Uso del ESPACIO, ni por la instalación de equipamientos que 

TELECOM precise instalar.  

Para ello, LA UNIVERSIDAD se obliga a cumplir con las condiciones específicas de cada 

servicio, referente a las condiciones generales del servicio de Acceso a Internet, junto con las 

condiciones de Uso Aceptable (CUAS), que integran el presente mediante Anexo I y Anexo 1A.”  

 

SEGUNDA:  

LAS PARTES de común acuerdo dejan sin efecto “CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES 

ADICIONALES” de la ADENDA I.  

 

TERCERA:  VALIDES 

Los demás términos, clausulas y condiciones del CONTRATO y la ADENDA I que no han sido 

modificados por la presente, continúan con plena vigencia y valides a los efectos de esta 

ADENDA II.  

 

CUARTA: IMPUESTOS, TASAS, GRAVAMENES Y/O CONTRIBUCIONES. 

El impuesto de sellos que grave el presente ADENDA II será abonado por Telecom Argentina 

S.A. A los fines del pago del mencionado impuesto, LAS PARTES manifiestan que el  que valor 

de la presente ADENDA II asciende al  importe de u$s 26.400 + iva y que el mismo resulta de 

aplicación a la jurisdicción de la Provincia de Córdoba    

 

QUINTA: JURISDICCION Y LEY APLICABLE 

LAS PARTES se comprometen a cumplir la presente ADENDA II de buena fe. Sin perjuicio de 

ello, ante controversias que no pudieran solucionarse por negociaciones amigables LAS 

PARTES se someten a la competencia de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba 

renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. 

 

 



En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, LA 

UNIVERSIDAD a los____ días del mes de_____ de 2025 en la ciudad de Córdoba y TELECOM a los 

_____días del mes de _____de 2025 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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